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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA FÍSICA O PSICOLÓGICA 

ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.   

(Actualización Noviembre 2024) 

El presente protocolo describe de manera organizada el procedimiento que se aplicará en caso de situaciones de violencia física 
o psicológica que se produzcan en el contexto escolar, ya sea entre estudiantes; entre estudiantes y padres, madres y/o 
apoderados; entre funcionarios del establecimiento y estudiantes; o entre funcionarios del establecimiento y padres, madres 
y/o apoderados; manifestada a través de cualquier medio, material o digital, entre miembros de la comunidad educativa. 

Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, realizada por cualquier medio en contra de un 
estudiante y cometida por el/la Director(a) u otro profesional de la educación, como así también la ejercida por parte de un 
adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante. 

Revestirá también especial gravedad el acoso escolar o Bullying, definido como el acto de agresión u hostigamiento, realizado 
por estudiantes que atenten en contra de otro estudiante, valiéndose de una situación de superioridad. Estos actos pueden ser  
cometidos por un solo estudiante o por un grupo, y puede ser tanto dentro como fuera del establecimiento educacional. 

No todas las formas de agresión constituyen acoso escolar. Tal como su nombre indica y lo establece la ley, para que se trate de 
acoso escolar (también llamado Bullying, matonaje, acoso escolar, hostigamiento), se requiere: 

1.- Que exista un acto u omisión constitutivo de agresión u hostigamiento. Entendiendo agresión como una acción violenta 
tendiente a causar daño al otro y hostigamiento como la acción de molestar a alguien o burlarse de él insistentemente. 

2.- Que el hecho de violencia o de acoso sea reiterado en el tiempo. 

3.- Que la agresión o forma de violencia empleada sea realizada por un/unos par/es. 

4.- Que exista abuso de situación de superioridad o de indefensión respecto de otro, el que se siente expuesto a maltrato, 
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, tomando en cuenta su edad y condición. 

1. PROCEDIMIENTO PARA CASOS DE AGRESIÓN ENTRE ESTUDIANTES 

1.1. PROCEDIMIENTO PARA CASOS DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING 

A. Conocido un hecho de posible acoso escolar o bullying por cualquier miembro de la comunidad educativa, este deberá 
ponerlo de inmediato en conocimiento del/a Encargado/a de Convivencia Escolar, quien es el responsable de accionar el 
protocolo. La denuncia podrá realizarse de manera verbal o escrita; en ambos casos el encargado de convivencia escolar 
deberá proceder a tener una instancia de conversación con el o la denunciante, tomando registro exhaustivo del relato, 
dejando acta con firma de este procedimiento. 

B. Si el denunciante es la presunta víctima de acoso escolar, esta deberá contar de inmediato con un espacio de contención y 
conversación en que se le explicarán los pasos a seguir ante el hecho ocurrido. Este rol debe ser asumido por el Encargado 
de Convivencia Escolar, con apoyo del psicólogo/a del establecimiento y/o el/la profesor/a Jefe. 

C. En el caso de que la denuncia sea realizada por la madre, padre o apoderado, el Encargado de Convivencia deberá registrar 
por escrito la denuncia, informar el inicio el procedimiento, explicar el mismo y acordar las medidas de protección con el fin 
de detener de forma inmediata el posible bullying. De esta conversación deberá levantarse acta firmada por las partes. 

 Entre las medidas proteccionales posibles se encuentran:  

- Cambio de ubicación en la sala de clases.  
- Evitar la interacción directa entre los involucrados en actividades tales como: grupos de trabajo, ejercicios de dupla en 

educación física, entre otras. 
- Supervisión de la conducta de los estudiantes involucrados por parte del Profesor Jefe, inspectoría y Orientación según se 

determine.  
- Derivación a psicólogo interno para seguimiento y a psicólogo externo para tratamiento en caso de que se requiera. 
- Derivación a la Oficina de Protección de Derechos (OPD) de la comuna. 
- Suspensión hasta por 05 días. Esta medida sólo se aplicará cuando exista un riesgo potencial para la integridad física o 

psicológica de algún miembro de la comunidad escolar y podrá prorrogarse por una sola vez por otros 5 días, en caso de que 
se acredite que persiste el riesgo potencial para la integridad física o psicológica de algún miembro de la comunidad 
educativa.  
Durante el período de tiempo que dure la medida el establecimiento deberá disponer de acciones para compensar la pérdida 
de las clases, a través de entrega de material de estudios y tutoría online o en horario alternativo. 

 
D. En el caso de que la denuncia no sea realizada por la madre, padre o apoderado, el Encargado de Convivencia Escolar deberá 

citarlo de manera urgente, para informarle el inicio el procedimiento, explicar el mismo y acordar las medidas de protección 
con el fin de detener de forma inmediata el posible bullying. De esta conversación deberá levantarse acta firmada por las 
partes. En caso de que el apoderado no pueda acudir a la entrevista dentro de las 24 horas de ocurrida la denuncia, el 
encargado de convivencia escolar procederá al envío de la información al correo electrónico informado por el apoderado o 
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en caso de no disponer de uno informará mediante la agenda escolar. En caso de no poder comunicarse por ninguna de las 
vías antes mencionadas, se deberá proceder al envío de carta certificada al domicilio declarado por el apoderado. Por el sólo 
envío de la notificación por los medios mencionados anteriormente, el/la apoderado/a se dará por enterado de la situación. 

E. De la misma forma, dentro de las 24 horas de ocurrida la denuncia, deberán ser citados quien o quienes son sindicados como 
posibles agresores y sus madres, padres y/o apoderados, para informarles del procedimiento, la inconveniencia de la 
conducta de la que son acusados, las posibles sanciones y tomar las declaraciones pertinentes. Para esto, una vez que el o 
los apoderados concurran al establecimiento, el encargado de convivencia escolar deberá disponer de un primer momento 
para conversar privadamente con los adultos, y luego incorporar al estudiante. No se debe ocultar información ni minimizar 
los hechos, explicando claramente a las familias los pasos a seguir y la duración del procedimiento. De estas conversaciones 
deberá quedar registro con firma de las partes. Del mismo modo, se explicará la obligación de denunciar en el caso de que 
los hechos sean plausibles de delito o si se requiere la protección del agredido por posible vulneración de derechos. 

F. En el caso de que la denuncia cumpla con los criterios de la definición de acoso escolar o bullying y si el acoso escolar afecta 
gravemente la integridad física o psicológica de un menor, el Director o quien él determine deberá informar a los Tribunales 
de Familia, de la posible vulneración de derechos una vez conocido el hecho. Esta denuncia podrá hacerse de manera online 
a través de la Oficina Judicial Virtual del Poder Judicial o de manera presencial en la oficina correspondiente. Sin perjuicio de 
lo anterior, cualquier funcionario que preste servicio en el establecimiento educacional podrá realizar tal denuncia poniendo 
en antecedentes de su accionar al Encargado de Convivencia escolar, quien lo acompañará y asesorará en estas gestiones. 

G. Si además, el posible bullying involucra actos constitutivos de delito (como agresiones físicas graves, abusos sexuales, 
amenazas graves, entre otros), el colegio tiene la obligación de denunciar ante las autoridades competentes, como 
Carabineros, PDI o el Ministerio Público, dentro de las 24 horas siguientes al momento que se tomare conocimiento de los 
hechos. La denuncia deberá ser hecha por el/la Director/a o quien el determine en la Comisaría de Carabineros (se 
recomienda la más cercana) o ante cualquier cuartel de la Policía de Investigaciones del país. También puede presentar tu 
denuncia directamente en la fiscalía local del lugar donde ocurrieron los hechos. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier 
funcionario que preste servicio en el establecimiento educacional podrá realizar tal denuncia poniendo en antecedentes de 
su accionar al Director del Colegio, quien convocará al Encargado de Convivencia escolar para que lo acompañe y  asesore 
en estas gestiones. 

H. Si se produjo o se sospecha de una lesión como resultado de la situación de violencia, el Director designará quién acompañe 
al estudiante al centro asistencial más cercano para ser examinado, tal como se realizaría si se tratase de un accidente 
escolar; el adulto responsable debe permanecer junto al estudiante mientras llega el apoderado. Por otro lado, el colegio 
deberá salvaguardar todas las pruebas del hecho a fin de no intervenir con la acción de la justicia y de sus auxiliares. 

I. Paralelamente El Encargado de Convivencia Escolar iniciará la investigación interna, la que se deberá realizar en el menor 
tiempo posible y no podrá extenderse por más de 5 días hábiles. Sólo en casos justificados, la investigación podrá 
prorrogarse por otros 5 días hábiles, no debiendo exceder los 10 días hábiles. 

J. El/a Encargado/a de Convivencia Escolar deberá llevar adelante la investigación de los hechos, entrevistando a las partes, 
solicitando información a terceros y/o disponiendo cualquier otra medida o diligencia que estime necesaria para su 
esclarecimiento, con pleno respeto a dignidad y honra de los/as involucrados/as. Podrá también en cualquier momento dejar 
sin efecto, suspender o posponer cualquier diligencia, medida, gestión, citación o solicitud de información. De cada 
actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en expediente respectivo. Durante la investigación, los/as 
involucrados/as, podrán sugerir diligencias al director/a y/o Encargado/a de Convivencia Escolar, quién evaluará su 
pertinencia. 

K. Durante la tramitación del procedimiento el Encargado/a de Convivencia, deberá investigar no sólo aquellos hechos que 
sirvan para acreditar el hecho y la participación, sino también aquellas que sirvan para eximirlas, atenuarlas o agravarlas. 

L. Durante el curso del procedimiento, el o los investigados deberán ser citados al menos en una oportunidad. Por otra parte, 
los estudiantes involucrados podrán solicitar declarar nuevamente con el objetivo de aclarar o ampliar declaraciones 
prestadas previamente. A esta citación podrá concurrir sólo o acompañado de su Apoderado/a, según lo prefiera el 
estudiante. En caso de no concurrir el estudiante, se entenderá que renuncia a este derecho, sin perjuicio de poder ser citado 
nuevamente si es necesario. 

M. Una vez culminado el proceso investigatorio, el Encargado de Convivencia deberá evacuar el informe de investigación al 
Director del colegio. El informe deberá incluir al menos, los antecedentes del caso, las conclusiones a las que se arribó 
incorporando las posibles faltas en las que incurrió, las atenuantes y agravantes y las medidas a aplicar tanto para la victima 
como a los acusados. 

N. Se deberá citar a cada una de las partes, por separado y en compañía de sus madres, padres y/o apoderados y comunicar 
los resultados de la investigación y las sanciones y medidas para cada uno de los estudiantes involucrados, dejando acta 
de esta reunión. 

O. Concluida la investigación y de acreditarse la existencia de bullying se procederá a la aplicación de sanciones y medidas 
correspondientes a faltas gravísimas establecidas en el punto 6.7.3. del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. No 
obstante, en el caso de establecerse atenuantes y en consideración al principio de proporcionalidad podrán establecerse 
medidas correspondientes a faltas graves, las que se encuentran descritas en el punto 6.7.2. del mismo reglamento. 
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P. Estas medidas se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el grado de desarrollo 
emocional y las características personales de los estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas 
medidas deberán resguardarse el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

Q. Toda medida podrá ser apelada ante el/la Director/a del establecimiento, mediante un escrito explicando las 
consideraciones, razones válidas para la apelación y nuevos antecedentes que desea aportar, para lo cual tendrá 05 días 
hábiles. El escrito podrá ser entregado al Director en entrevista o enviado vía correo electrónico. El Director tendrá 05 días 
hábiles para dar respuesta por escrito, ya sea mediante entrevista o mediante el correo electrónico definido por el 
apoderado.  

1.2. PROCEDIMIENTO PARA CASOS DE AGRESIÓN ENTRE ESTUDIANTES NO CONSTITUTIVOS DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING 

Para aquellas denuncias de agresión entre estudiantes que no cumplan con los criterios establecidos en la definición de acoso 
escolar o bullying se operará de acuerdo al procedimiento para faltas graves o gravísimas según sean las características de la 
agresión. 

Para estos casos siempre se debe proceder, primeramente, a una instancia de mediación y conciliación, y si ello no es posible, 
iniciar una investigación de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar, 
tomando todos los resguardos necesarios a fin de proteger los derechos e integridad tanto de la eventual víctima como del 
posible agresor. Sin perjuicio de lo anterior, y si los hechos son constitutivos de delito, el Director del establecimiento o quien lo 
subrogue o reemplace, deberá realizar la correspondiente denuncia ante la autoridad competente (Fiscalía, Carabineros o Policía 
de Investigaciones) dentro de las veinticuatro horas de conocido el hecho, conforme a la ley. 

2. AGRESIÓN DE ADULTO A ESTUDIANTE 

Son aquellas agresiones realizadas por un algún miembro de la comunidad escolar, distinta de un educando (directivo, docente 
o asistente de la educación) en contra de un estudiante, contra su dignidad o que arriesgan su integridad física y/o síquica. Tales 
como; coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, burlas, amenazas, insultos, descalificaciones, entre otras. 

La Ley de Violencia Escolar, considera especialmente graves los hechos de violencia ya sea física o psicológica, que cometan 
adultos a estudiantes miembros de la comunidad educativa. 

Además, cualquiera de estas conductas abusivas atenta contra el Art. 28 Nº2 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el 
Art. 5º inc. 2º de la Constitución Política de Chile y el Art. 6º letra d) del DFL 2 de Subvenciones. 

Sobre la obligación de denunciar  

Los establecimientos educacionales tienen la obligación de denunciar hechos con características de maltrato infantil al Ministerio 
Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile o Tribunales de Justicia.  

2.1. Procedimiento ante agresión de adulto a estudiantes: 

A. Cualquier miembro de la comunidad escolar que conozca, tome conocimiento o sea víctima de una agresión de parte de un 
adulto a un estudiante deberá informar la situación al Encargado de Convivencia Escolar o psicólogo del establecimiento y 
en caso de ausencia de los anteriores a cualquier autoridad del establecimiento.  Si esta situación no es debidamente acogida 
siempre procederá entrevista con el/a Director/a, de manera de ponerlo en conocimiento y pedirle su intervención 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

B. En caso de tratarse de abusos o maltratos reiterados y que además afecten a otros niños del mismo curso y/o de otros 
cursos, los padres podrán actuar individualmente o de conjunto a fin de poner en conocimiento del Director o de la autoridad 
que la subrogue o reemplace, sin perjuicio de ejercer la facultad de poner en dicho conocimiento directamente al sostenedor, 
de tal manera que se realice una investigación del caso y se tomen las medidas necesarias para proteger a los estudiantes 
de conductas abusivas. 

C. En cualquiera de los casos antes mencionados, el Director deberá instruir una investigación a cargo del Encargado de 
Convivencia Escolar o realizar la denuncia, en su caso, la que deberá efectuarse en un plazo máximo de cinco días hábiles 
en caso de tratarse de situaciones de escasa gravedad.  

D. En caso de que exista vulneración de derechos hacia el estudiante el Director o quien él determine deberá informar a los 
Tribunales de Familia. Esta denuncia podrá hacerse de manera online a través de la Oficina Judicial Virtual del Poder Judicial 
o de manera presencial en la oficina correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier funcionario que preste servicio 
en el establecimiento educacional podrá realizar tal denuncia poniendo en antecedentes de su accionar al Encargado de 
Convivencia escolar, quien lo acompañará y asesorará en estas gestiones. 

E. En caso de hechos que hagan presumir la existencia de un delito, el Director o quien él determine deberá realizar la 
correspondiente denuncia ante la autoridad competente (Fiscalía, Carabineros, Policía de Investigaciones) dentro de 
veinticuatro horas, de acuerdo a la ley. La denuncia deberá ser hecha en la Comisaría de Carabineros (se recomienda la más 
cercana) o ante cualquier cuartel de la Policía de Investigaciones del país. También puede presentar su denuncia 
directamente en la fiscalía local del lugar donde ocurrieron los hechos. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier funcionario que 
preste servicio en el establecimiento educacional podrá realizar tal denuncia poniendo en antecedentes de su accionar al 
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Director del Colegio, quien convocará al Encargado de Convivencia escolar para que lo acompañe y  asesorare en estas 
gestiones. 

F. Si se produjo o se sospecha de una lesión como resultado de la situación de violencia, el Director o quién le subrogue 
designará quién acompañará al estudiante al centro asistencial más cercano para ser examinado, tal como se realizaría si se 
tratase de un accidente escolar; el adulto responsable debe permanecer junto al estudiante mientras llega el apoderado. 
Por otro lado, el colegio deberá salvaguardar todas las pruebas del hecho a fin de no intervenir con la acción de la justicia y 
de sus auxiliares. 

G. El Encargado de Convivencia escolar deberá notificar y citar de manera urgente, dentro de las 24 horas de ocurrido el hecho 
al apoderado de la víctima e informar el inicio del procedimiento a través de alguno de estos medios: 

- Comunicación por medio de la agenda escolar. 

- Envío de un correo electrónico a la dirección indicada por el apoderado al establecimiento educacional.  

- Comunicación verbal al apoderado (telefónica o presencial), debiendo dejarse constancia escrita de ello. 

- Excepcionalmente, y ante no poder comunicarse por uno de los medios anteriores mediante envío de una carta certificada 
al domicilio fijado por el apoderado/a. 

Por el sólo envío de la notificación por los medios mencionados anteriormente, el/la apoderado/o se dará por enterado de la 
situación. 

H. En los plazos que dure la investigación se deberán establecer medidas de protección al estudiante tales como: 
acompañamiento por parte de profesional del establecimiento (docente o psicólogo) y otras tendientes a suprimir el 
contacto con el posible agresor. 

I. En caso de que se establezca que ha existido la agresión, internamente las sanciones serán las definidas de acuerdo a lo 
dispuesto en el contrato de trabajo, Código del Trabajo y/o en el Estatuto Docente, y el Reglamento de Orden, Higiene y 
Seguridad, según sea la falta. 

J. En el caso que el agresor sea un apoderado de otro estudiante, tal como establece el Reglamento Interno, se podrá solicitar 
el cambio de apoderado. 

K. Se deberán establecer medidas formativas con el estudiante tendientes a restablecer la confianza en el espacio escolar por 
medio de diálogo formativo con el psicólogo del colegio.  

L. En caso de requerirse una intervención mayor, se podrá considerar la derivación a especialista externo como OPD u otro 
acordado con el apoderado. 

3.  AGRESIÓN DE ESTUDIANTE A ADULTO 

El protocolo se activará cuando un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo ha sido víctima de alguna 
de las siguientes situaciones, ocurridas dentro o fuera del establecimiento educacional, por parte de un estudiante de la escuela: 

1.- Agresión verbal ya sea de forma presencial o por medio de redes sociales. 

2.- Agresión física. 

3.- Conducta intimidatoria tales como palabras o gestos amenazantes. 

4.- Daños, consistente en deteriorar o destruir algún objeto o bien de propiedad del docente, asistente o miembro del equipo 
directivo. 

Las faltas se categorizarán de la siguiente manera: 

Hecho Falta 

Agresión Verbal Grave 

Agresión física Gravísima 

Conducta intimidatoria Grave 

Daños Gravísima 

 

Procedimiento ante agresión de estudiante a adulto: 

A. El hecho deberá ser denunciado por el docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo afectado por 
escrito al Encargado de Convivencia Escolar. 
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B. El Encargado de Convivencia Escolar, recibida la información deberá comunicar el hecho al apoderado(a) del o los 
estudiantes, de alguna de las formas establecida en el presente Reglamento informando los hechos investigados, el inicio de 
a una investigación y lo citará a entrevista para el día más próximo.  

C. C. La investigación se realizará de acuerdo a las normas de procedimiento formalizado. 

D. Al término de la investigación el Encargado de Convivencia Escolar, emitirá un informe que sintetice los hechos y sus 
circunstancias, los medios de prueba allegados, la participación que le ha cabido a los investigados, las circunstancias 
atenuantes o agravantes, el tipo de falta que constituyen los hechos, y proponer medidas pedagógicas, disciplinarias y 
psicosociales proporcionales y graduales de acuerdo a la falta cometida.  

R. El Encargado de Convivencia Escolar, presentará dicho informe al Director del colegio. El informe deberá incluir al menos, 
los antecedentes del caso, las conclusiones a las que se arribó incorporando las posibles faltas en las que incurrió, las 
atenuantes y agravantes y las medidas a aplicar. 

S. Una vez determinada la sanción, se comunicará al apoderado y se procederá de acuerdo a normativa. Estas medidas se 
deben adoptar teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el grado de desarrollo emocional y las 
características personales de los estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas medidas 
deberán resguardarse el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

T. Toda medida podrá ser apelada ante el/la Director/a del establecimiento, mediante un escrito explicando las 
consideraciones, razones válidas para la apelación y nuevos antecedentes que desea aportar, para lo cual tendrá 05 días 
hábiles. El escrito podrá ser entregado al Director en entrevista o enviado vía correo electrónico. El Director tendrá 05 días 
hábiles para dar respuesta por escrito, ya sea mediante entrevista o mediante el correo electrónico definido por el 
apoderado.  

E. El apoderado tendrá derecho de apelación ante el Director del establecimiento educacional, dentro de los 05 días hábiles 
siguientes a su notificación, pudiendo acompañar informes internos o externos pertinentes al caso. 

F. El Director resolverá la apelación dentro 05 días hábiles, sin forma de juicio y de acuerdo a las normas de la sana critica. 

G. El Director, deberá notificar personalmente al apoderado(a) de su resolución, en caso de que el apoderado(a) no se 
presentaré a dicha citación deberá notificarse la resolución mediante carta certificada o correo electrónico que figure en la 
primera citación y/o en contrato de servicios educacionales. 

 4. AGRESIÓN ENTRE ADULTOS 

En estos casos se debe distinguir las siguientes situaciones: 

1.-  Agresión entre funcionarios del establecimiento educacional sin importar la función que desempeñen.  

 En este caso serán aplicables las normas contenidas en el Contrato de Trabajo, Código del Trabajo y el Reglamento Interno de 
orden, Higiene y Seguridad. 

2.-  Agresión entre un funcionario del establecimiento educacional y un padre, madre, tutor o apoderado. 

 En este caso serán aplicables las normas contenidas en el Contrato de Trabajo, Código del Trabajo, Reglamento Interno de Orden, 
Higiene y Seguridad y el Reglamento Interno de Convivencia Escolar y normas generales del Código Penal y Procesal Penal. 

En caso de que la conducta sea realizada por el padre, madre y/o apoderado, el establecimiento educacional podrá siempre 
solicitar el cambio de apoderado, tal como se establece en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

3.-  Agresión entre apoderados.  

En este caso serán aplicables en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar y normas generales del Código Penal y Procesal  
Penal. 

Para los casos que involucren apoderados, no se podrán adoptar ningún tipo de medidas sobre el estudiante. 

Los casos anteriores, son sin perjuicio del derecho a la facultad de los involucrados de realizar la denuncia correspondiente ante 
los organismos de orden y seguridad pública, la fiscalía o la justicia. 

Durante el período que dure la investigación el Director del establecimiento podrá generar medidas para evitar el contacto entre 
las partes involucradas, tales como entrevistas supervisadas, limitaciones y control de comunicaciones entre las partes, entre 
otras. 

Procedimiento para agresión entre adultos: 

A. El hecho deberá ser denunciado por el apoderado, docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo 
afectado por escrito al Encargado de Convivencia Escolar. 
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B. El Encargado de Convivencia Escolar, recibida la información deberá iniciar una investigación y lo citará a entrevista para el 
día más próximo. 

C. La investigación se realizará de acuerdo a las normas de procedimiento formalizado. 

D. Al término de la investigación el Encargado de Convivencia Escolar, emitirá un informe que sintetice los hechos y sus 
circunstancias, los medios de prueba allegados, la participación que le ha cabido a los investigados, las circunstancias 
atenuantes o agravantes, el tipo de falta que constituyen los hechos, y proponer medidas pedagógicas, disciplinarias y 
psicosociales proporcionales y graduales de acuerdo a la falta cometida.  

E. El Encargado de Convivencia Escolar, presentará dicho informe al Director del colegio y procederá a citar y consultar al 
Consejo Escolar sobre las medias propuestas y determinar en base a ello. 

F. Una vez determinadas las medidas, entre las que se encuentra el cambio de apoderado, se comunicará al apoderado y se 
procederá de acuerdo a normativa. 

G. El apoderado tendrá derecho de apelación ante el Director del establecimiento educacional, dentro de los 05 días hábiles 
siguientes a su notificación, pudiendo acompañar informes internos o externos pertinentes al caso. 

H. El Director resolverá la apelación dentro 05 días hábiles, sin forma de juicio y de acuerdo a las normas de la sana critica.  

I. El Director, deberá notificar personalmente al apoderado(a) de su resolución, en caso de que el apoderado(a) no se 
presentaré a dicha citación deberá notificarse la resolución mediante carta certificada o correo electrónico que figure en la 
primera citación y/o en contrato de servicios educacionales. 

5. AGRESIÓN O OTRA ACCIÓN U OMISIÓN QUE CONSTITUYA DELITO  

Si se está frente a un acto de violencia o cualquier otra acción u omisión que pudiesen importan algún delito, el Director o quien 
lo subrogue o reemplace deberá hacer la denuncia correspondiente ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o 
Fiscalía a fin de que la justicia tome las medidas de protección que en derecho correspondan, en un plazo máximo de veinticuatro 
horas, de acuerdo a lo establecido en el Código Procesal Penal. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier funcionario que preste 
servicio en el establecimiento educacional podrá realizar tal denuncia, poniendo en conocimiento al Director del colegio de su 
accionar. 

6.  PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR 

Como forma de prevenir los hechos de violencia o acoso escolar, el colegio cuenta con un Plan de Gestión de Convivencia Escolar 
cuyos objetivos son los siguientes: 

• Que los estudiantes actúen en concordancia con el marco valórico establecido por la institución. 

• Que los estudiantes identifiquen y apliquen estrategias de autocuidado frente al consumo de alcohol y drogas y las valoren 
como parte importante de su formación.  

• Que los estudiantes identifiquen y apliquen estrategias de autocuidado reconociendo valores y actitudes referidas a las 
relaciones sociales y sexuales. 

• Que los estudiantes y funcionarios cumplan cabalmente lo establecido en el reglamento de convivencia interna. 

• Que la comunidad escolar cumpla cabalmente con lo establecido en el protocolo para prevenir y actuar en caso de abuso 
sexual. 

• Que el establecimiento educacional sea un lugar donde viven los valores que se establecen en el Plan de Gestión de la 
Convivencia Escolar y de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional: Respeto, Honestidad y Responsabilidad, para 
prevenir la violencia escolar, el acoso escolar y se promueve la sana convivencia. 

Todos estos objetivos están asociados a indicadores y acciones que el colegio revisará anualmente con el fin de generar 
condiciones que propicien un clima escolar que favorezca los aprendizajes. 

7. SITUACIONES ESPECIALES 

Comunicación con las familias en general 

Ante situaciones que se evalúen como especialmente graves, el Director deberá evaluar la conveniencia de ampliar la información 
al resto de las familias, a fin de evitar rumores o situaciones de desconfianza respecto del rol protector del establecimiento. Para 
ello, se deberán definir estrategias de información y/o comunicación con las madres, padres y apoderados (Consejo Escolar, 
Consejos de Profesores, reuniones de apoderados por curso, asambleas generales, elaboración y entrega de circulares 
informativas, etc.) cuyos objetivos deben estar centrados en: 

• Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles. En este punto, es de suyo 
relevante salvaguardar los derechos a la intimidad y evitar la victimización secundaria y la estigmatización. 
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• Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán en la comunidad educativa 
a razón del hecho. 

• Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados en la labor formativa del establecimiento, en 
torno a fortalecer la buena convivencia y prevenir la violencia escolar. 
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